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“La ética ha sido relegada por la sociedad contemporánea a un plano secundario, hasta 

el punto de aceptar como normal situaciones claramente incompatibles con la 
honestidad.”1 

 

 

                                                           
1
 MEGÍAS JUSTO, J.J y CABRERA CARO, L. (2013): ética y derecho en la publicidad. GRANADA: Editorial 

Comares. 
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1.1 Resumen. 

Esta investigación parte con el fin de analizar y observar si en la actualidad los anuncios que 
son expuestos en la prensa local, incumplen o no las normas dictadas en el código 
deontológico del sistema de autorregulación español, Autocontrol.  

En este análisis se muestra la necesidad de que en nuestro país exista un sistema de 
autorregulación, que controle y regule las acciones éticas en la publicidad. Es importante que 
el consumidor se sienta seguro con este sector, para que las empresas puedan seguir 
aumentando sus ganancias y los clientes consumiendo los productos.  

El objetivo principal de esta investigación es por una parte comprobar si son los propios 
periódicos o las marcas anunciantes, los que incumplen este código de conducta publicitaria, y 
por otra, hacer una conclusión final entre los periódicos y los anuncios emitidos en cada uno 
de ellos.  

1.1 Objetivos e Hipótesis.  

El objetivo de la investigación es analizar el sistema de autorregulación ética en España, su 
funcionamiento y normas, centrándonos en publicaciones en medios impresos. Es decir, 
observar la actividad ética de los anuncios expuestos en el medio de la prensa escrita, observar 
si son los anunciantes o los propios periódicos los que vulneran las normas éticas.  
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2.1 Introducción. 

Según la RAE, en una de sus acepciones, “la publicidad es el conjunto de medios que se 
emplean para hacer pública una cosa“. Uno de los objetivos de la publicidad es persuadir al 
espectador a través de los anuncios, a partir de ahora acciones, emitidos en los medios de 
comunicación. Estas acciones publicitarias deben llevar a la satisfacción al consumidor, una vez 
realizada la compra, ya que lo expuesto en ellas debe concordar exactamente con la realidad. 
La publicidad  nos da a entender, a veces, que se carece de algo, ya sea un bien o servicio, nos 
muestra necesidades que en muchas ocasiones no se tienen, y maquilla los objetos ofertados 
con el fin de su adquisición, como una mejora vital o social. Por ello, el espectador se exige 
mucho más así mismo para poder estar dentro del sistema e incluso dar un paso más hacia 
delante en él.  

El presente trabajo, analiza la regulación ética de la publicidad en el medio de la prensa escrita, 
en concreto en cinco de los periódicos más importantes de Castilla y León. En la actualidad, la 
sociedad está saturada de mensajes publicitarios y por ello, hay que tener un mayor cuidado 
con lo que se transmite, para que llegue al consumidor de una forma eficaz, segura y veraz.  

El interés de este estudio, se basa en la autorregulación del sistema publicitario español. Desde 
que apareció la publicidad, han ido naciendo a tenor de ella determinados sistemas 
reguladores, como en el caso de España, Autocontrol. El sector de la prensa escrita forma 
parte de los medios convencionales de la publicidad, en los que gran cantidad de 
consumidores son influidos por los mensajes transmitidos.  

Por ello necesitamos de un buen sistema de autorregulación que controle la actividad ética e 
informe al consumidor de sus derechos ante este sector, en el caso de sufrir algún perjuicio 
ocasionado por esta actividad. 

Mi propósito es analizar la autorregulación ética de la comunicación en el medio impreso, 
concretamente en los cinco periódicos elegidos para la investigación y observar cuales son las 
normas más infringidas y quienes son los anunciantes que las vulneran. Es decir, observar la 
actividad ética de los anuncios expuestos en el medio de la prensa escrita.  
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2.2.  Perjuicios que puede acarrear la publicidad.  

Las grandes marcas hacen que busquemos la felicidad, la vida perfecta e incluso el hogar ideal 
a través de sus productos y de sus estrategias. La publicidad es la gran creadora de este mundo 
donde los consumidores convierten una compra en una satisfacción. Uno de los objetivos del 
ciudadano es aumentar su renta para ser admirados y satisfacer nuestras necesidades.   

A través de las acciones persuasivas que la publicidad lleva a cabo, podemos analizar como 
algunas empresas realizan determinadas prácticas ilícitas, para llegar a obtener beneficios, sin 
pensar en las consecuencias que tendrá para el consumidor. Estas consecuencias negativas son 
las que provocan que necesitemos de un sistema regulador de la publicidad. 

La consecuencia de estas prácticas poco éticas realizadas por algunas empresas, conllevan una 
serie de perjuicios para el consumidor. Lo más destacados son: 

Económicos: las empresas usan la publicidad para diferenciarse de la competencia. Tratan de 
obtener más beneficios, en algunos casos empleando prácticas poco éticas, a través de la 
venta de bienes o servicios. Estas prácticas pueden ser llevadas a cabo por exceso o por 
defecto. Bien por inclusión de un exceso de información que confunda al receptor, a cerca del 
precio o de los beneficios o bien por defecto, por la falta de información necesaria para que el 
sujeto entienda los costes de la adquisición o el uso del servicio.  

La publicidad es un instrumento que poseen las empresas para fomentar el consumismo a 
través de la investigación y el análisis de los estudios de mercado. Puede llegar a ser peligrosa, 
por transmitir valores que ofenden la dignidad humana. Este sector se ha convertido “en una 
industria con un potencial económico enorme”2.  

Culturales: La cultura se convierte así en el eje principal alrededor del cual giran los productos 
de consumo, las necesidades y los deseos de los consumidores, para ello se deben tener en 
cuenta los contenidos éticos de esta publicidad puesto que  es capaz de influir tanto en el 
estilo de vida de los ciudadanos como en la disposición de su cultura en general. La publicidad 
se centra en los estereotipos de cada grupo social. 

Sociales: Duffau Valdés dice: “de manera inconsciente la discriminación se hace presente en la 
vida cotidiana y laboral, promovida por la industria de la publicidad…”3.  

El problema de la publicidad es la trasmisión de determinados valores que pueden ser 
perjudiciales para la sociedad, y llevar a la creación de hábitos no coherentes. Tal es el caso de  

La publicidad de alimentos infantiles que incita a los niños a consumir a diario chocolatinas u 
otro tipo de chucherías, niños en bicicleta sin caso, comportamientos violentos que puedan 
perjudicar a su salud.   

A través de esta conclusión podemos decir que la publicidad es una de las grandes creadoras 
de los estereotipos sociales. Los estereotipos aparecen debido a que la publicidad va dirigida a 
aquellas personas que tienen más posibilidades de comprar el producto, es decir, al público 
objetivo de cada producto. Se producen actividades ilícitas como por ejemplo es el caso de las 
distinciones entre el hombre y la mujer en la publicidad, los anuncios dirigidos a un único 
género son muy diferentes el uno del otro, promoviendo la visión en la sociedad de cada 
género de forma diferente. 

                                                           
2
 Castro, R. (2000). Publicidad y Ética. Recuperado el 9 de Junio de 2014, de 

http://www.monografias.com/trabajos16/publicidad-y-etica/publicidad-y-etica.shtml 
3
 Valdés, D. (2011). La publicidad como motor de perjuicios sociales. Recuperado el 7 de Junio de 2014, de  

http://fido.palermo.edu/servicios_dyc/publicacionesdc/vista/detalle_articulo.php?id_libro=366&id_articulo=7901 
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Morales: con la creación de los estereotipos se debe tener cuidado a la hora de idear la 
publicidad para que aunque vaya dirigida a un público determinado no falte el respeto a los 
valores morales de otro grupo social. Por otro lado, este perjuicio debe ser respetado, para no 
incitar al consumidor a través de las acciones publicitarias que puedan ser ilícitas, a realizar 
actividades que puedan llevar al espectador a tomar ejemplo de ellas.  

“El mundo de la comunicación social depende en una importante medida de los ingresos 
derivados de la publicidad. Si los medios de comunicación son esenciales para la sociedad 
actual y la publicidad es esencial para los medios, la conclusión sobre la importancia del papel 
de la publicidad es más que obvio” (Mattelart, 1991). 

Ya que la publicidad ocupa un sector muy importante en el mundo de la comunicación, 
necesitamos que algún mecanismo o sistema la regule, por su capacidad de persuasión y su 
poder de generar perjuicios. El mecanismo debe ser capaz de vigilar las campañas  y controlar 
el uso prudente de la misma, interviniendo para que no se produzcan engaños o 
discriminaciones entre clases.  

Es por esa necesidad de no producir, a través de los anuncios publicitarios, un perjuicio al 
consumidor, se crea en España un código de autorregulación, Autocontrol. Este código de 
autorregulación español, parte del código de autorregulación europeo, EASA. Autocontrol, 
controla desde 1995, lo emitido en los medios de comunicación para que la publicidad que se 
transmita sea efectiva y honesta para el público.  Divulgando una publicidad de confianza y 
segura para el público. 

 

2.3. Organismo de autorregulación de la ética en la publicidad.  

En España existe una serie de asociaciones de autorregulación que controlan la publicidad 
emitida en los medios de comunicación. Los organismos más importantes que vigilan la 
emisión publicitaria son: EASA en Europa y Autocontrol en España.   

Para hablar de EASA y Autocontrol primero debemos destacar que estos dos organismos se 
sustentan en los principios básicos plasmados en el ICC, el Código General de Prácticas 
Publicitarias de la Cámara Internacional de Comercio, cuya naturaleza jurídica es asociativa.  

 

Figura 1.1: Logotipo de la Cámara Internacional de Comercio. 

La ICC es una organización empresarial a nivel mundial que representa los intereses comunes 
de los empresarios, posee como objetivo asegurar la ética profesional en beneficio del 
consumidor y las relaciones económicas y comerciales para llegar a “una prosperidad general y 
la paz entre países”4  

                                                           
4
 Cámara Internacional de Comercio. ¿Qué es ICC? Recuperado el 29 de Mayo de 2014, de 

http://www.iccspain.org/index.php?option=com_content&view=article&id=47&Itemid=54. 
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Ésta organización ayuda a las  empresas a mantener  una competencia legal y leal entre ellas. 
Tras la creación de este organismo, se observó la necesidad de contar con un sistema de 
autorregulación de la comunicación publicitaria, en nuestro ámbito más cercano,  tomándolo 
de guía para formar los códigos de autorregulación éticos.  

Por ello en 1992, se crea EASA con el fin de promover la autorregulación publicitaria en 
Europa,  siendo un punto de coordinación para los sistemas de los diferentes países europeos. 
Más tarde en 1995, en España, aparece Autocontrol, asociación sin ánimo de lucro de  
autorregulación de la publicidad, basada en las directrices creadas por EASA.  

EASA  

 

Figura 1.2: Logotipo de EASA. 

EASA es el organismo de autorregulación publicitario sin ánimo de lucro que rige en Europa. Se 
encarga de controlar la ética publicitaria europea y fue fundada en 1992. Posee una completa 
independencia tanto del gobierno como de intereses específicos, aunque debe cumplir 
estrictamente con el marco legislativo actual.  

Los miembros asociados a EASA deben ayudar a impulsar los códigos de autorregulación en los 
países europeos, donde no existan. También asesoran y orientan a los principales organismos 
de autorregulación de los diferentes países europeos y permiten la resolución de 
reclamaciones transfronterizas.  

Su objetivo final es fomentar la autorregulación ética, tramitar las reclamaciones 
transfronterizas y facilitar la información necesaria sobre las normas de  autorregulación y su 
debido cumplimiento. Posee una libre accesibilidad a su sistema ya que es  gratuito y goza de 
una gran transparencia en su método de autorregulación. 

2.3.1 Funciones de EASA. 

 Tramitación de las quejas transfronterizas (cross-border-complaints, es una 
reclamación presentada por una persona, sobre un anuncio difundido en un 
determinado país, del que es responsable la entidad de otro país. Este sistema se basa 
en dos principios: el principio del país de origen y el principio de reconocimiento 
mutuo). 

 Informar sobre lo que significa la autorregulación publicitaria y sus beneficios, tanto a 
países, como a anunciantes y a terceros.  

 Promover las buenas prácticas comunes de la autorregulación por parte de los 
asociados. 

 Mejorar y revisar con regularidad  los sistemas nacionales de autorregulación.  
 Trabajar para que se establezcan los principios habituales de la autorregulación de 

forma eficaz. 
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2.3.2 Objetivos. 

 Obtener y mantener la confianza plena del consumidor. 
 Crear y mantener vigilada una vía para que los consumidores puedan expresar sus 

quejas y sugerencias y así sentirse protegidos por la asociación.  
 Crear una competencia honesta y leal entre las marcas. 

 

“El 31 de Mayo de 2002, EASA aprobó la Declaración de Principios Comunes y Buenas prácticas 
para todo Europa”5. Estos principios van dirigidos a cada nación europea asociada a EASA, para 
el correcto uso de las acciones publicitarias. 

Todas las asociaciones de autorregulación ética de los países europeos, respetan y aceptan las 
directrices de EASA. En el caso de España, Autocontrol es quién se ocupa de marcar las pautas. 

Dichas directrices evolucionan y van avanzando con la sociedad. Por eso, se revisan 
periódicamente para que estén siempre adaptados y actualizados para su correcto uso. 

2.4. Autocontrol. 

Autocontrol es el organismo de autorregulación publicitaria de España. Es una asociación sin 
ánimo de lucro, fundada en 1995 por la unión de los más importantes anunciantes, agencias 
de publicidad y medios de comunicación. Tiene como fin gestionar la autorregulación ética de 
las acciones dirigidas al consumidor. Las empresas adheridas al organismo representan más del 
70% de las marcas que invierten en el sector publicitario en España.  

Cabe destacar, que Autocontrol es un complemento del sistema legal vigente. Este organismo 
trata de lograr que las actividades profesionales del sector publicitario, se ejerzan de forma 
ética sin perjudicar a la competencia ni al consumidor y que las reclamaciones, que se lleven a 
cabo dentro de ésta, se resuelvan de la forma más eficaz y rápida posible, tanto entre 
empresas como entre personas independientes, contra las marcas.  

Así mismo, gestiona que las empresas adheridas a él, cumplan los principios y normas 
comunes para que la publicidad se realice de forma “leal, honesta y legal”6. Este medio  resulta  
muy eficaz, ya que es la manera más rápida para aclarar las controversias creadas entre los 
consumidores y las empresas, sin pasar por un juzgado.  

De esta forma, Autocontrol puede llegar a conseguir beneficios tanto para consumidores como 
para las empresas: 

 En el caso del consumidor, le garantiza una publicidad responsable, en la que ellos 
mismos puedan reclamar lo que les convengan, a través de un sistema gratuito que 
será resuelto por un jurado de expertos.   

 Y por otro lado en el caso de las empresas, se evita que entre las marcas exista una 
competencia desleal, usando el sistema de Copy Advice(explicado más adelante).   
 
 
 

                                                           
5
 Autocontrol (2010). Autorregulación en Europa. Recuperado el 29 de Mayo de 2014, de 

http://www.autocontrol.es/autorregulacionUE.shtml. 
6
 Autocontrol. Recuperado el 29 de Mayo de 2014, de http://www.autocontrol.es/.  

Capítulo 1  

http://www.autocontrol.es/


13 

 

Por otro lado, Autocontrol es: 

 Único sistema privado español, en las red ECCNet por cumplir los principios de la 
Recomendación 98/257/CE. (Red ECCNet: esta red fue creada en 2005 por la comisión 
europea para proporcionar al consumidor una serie de servicios para informarles 
sobre sus propios derechos como consumidores y aconsejarles en todo lo relacionado 
con las reclamaciones). 

 Miembro de EASA. 
 Designado por RED.es para la resolución de controversias en la asignación de 

“dominios.es”. (RED.es: “es la entidad pública empresarial dependiente de la Secretaria 
de Estado de Telecomunicaciones y para la sociedad de la información”  Dominios.es: 
es el lugar donde se recogen las normas que se aplican a los nombres de dominio en 
las páginas webs). 

 

2.5.  Mecanismo de actuación.  

Para vigilar la aplicación de los códigos y el cumplimiento de  las funciones básicas de la 
organización existen tres órganos: la junta directiva, el gabinete técnico y el jurado. En esta 
investigación trabajaremos con las dos últimas. 

2.5.1 Gabinete Técnico de Autocontrol. 

El Gabinete técnico de Autocontrol analiza la publicidad antes de ser emitida en cualquier 
medio de comunicación. A través de este se estudia la publicidad de dos formas distintas:  

→ Copy Advice: Este servicio se encarga de revisar las campañas publicitarias antes de la 
emisión, si el anunciante o particular lo requiere por deseo propio, para comprobar que 
cumplen las normas del actual código deontológico. Una vez requerido el servicio, el Gabinete 
técnico realiza una revisión antes de la difusión del anuncio en los medios de comunicación. 
Transmite a la empresa una breve opinión, no vinculante, dejando a la empresa anunciante la 
decisión de emitir o no la publicidad. Este dictamen por parte del Gabinete de Autocontrol es 
totalmente confidencial.  

Esta herramienta, es muy útil para las empresas, porque pueden evitar riesgos y ahorrar 
modificaciones tardías que supongan un gran gasto económico. Los servicios de consulta son 
totalmente gratuitos hasta en siete posibles solicitudes, una vez superada la séptima han de 
pagarla y por otro lado, también son confidenciales para los miembros que formen parte de la 
asociación.  

Los plazos estimativos de contestación del asesoramiento serán:  

 1 día: solicitud de la televisión. 

 3 días: solicitud de anunciantes, agencias y resto de medios de comunicación.  

→ Cookies Advice: Se encarga de adaptar a las empresas asociadas de Autocontrol, las 
exigencias legales establecidas en el artículo 22.2 de la Ley de Servicios de la Sociedad de 
Información y Comercio Electrónico, en relación con el uso de las cookies en los terminales de 
los usuarios. Es así por lo que el artículo 22.2 de la Ley de Servicios de la Sociedad de 
Información y Comercio Electrónico establece que: “Los prestadores y servicios podrán utilizar 
dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos en equipos terminales de los 
destinatarios, a condición de que los mismos hayan dado su consentimiento después de que se 
les haya facilitado información clara y completa sobre su utilización”. 

Introducción 
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Este tipo de consultas no es obligatorio, es completamente voluntario pero sí recomendado 
por “La guía sobre el uso de las cookies” (Guía publicada por la Agencia Española de Protección 
de Datos (AEPD), AUTOCONTROL, adigital en IAB Spain en Mayo de 2013). Tras pedir el 
asesoramiento, si es negativo servirá para que el anunciante pueda observar, que los 
terminales no cumplen los requisitos mínimos y por lo tanto se procederá a la corrección de 
los mismos. Una vez corregidos los errores, se recomienda volver a pedir un informe para la 
verificación.  

El asesoramiento de Cookies Advice incluye un examen de situación “sobre las cookies propias 
y de terceros que se instalan desde un determinado sitio web…” y también la revisión de los 
contratos con terceros, referidos al cumplimiento de las tareas de información. Los plazos de 
contestación del asesoramiento rondarán los siete días. Los asociados a Autocontrol se 
benefician de un descuento del 50% del pago de este asesoramiento.  

2.5.2 Jurado de Autocontrol.  

El Jurado de Autocontrol, que se ocupa de las resoluciones de las reclamaciones realizadas. 

→ El Jurado es un órgano formado por expertos del sector de la publicidad y de reconocido 
prestigio. Está compuesto por un Presidente, varios Vicepresidentes y vocales que “no podrán 
mantener relación laboral, mercantil, orgánica o de otra índole” (Autocontrol, 1997) con las 
empresas implicadas en el proceso. El 25% de sus miembros es elegido por la INC (Instituto 
Nacional de Consumo).El 75% restante de los miembros del jurado será escogido por los altos 
cargos de la organización. 

 El Jurado es el encargado de:  

- Formular el Código de Conducta. 
- Resolver expedientes abiertos. 
- Emitir los dictámenes.  
- Actuar como árbitro entre  denunciado y denunciante.  
- Cualquier otra función que sea encomendada por la junta directiva. 

El Jurado podrá actuar de dos formas: 

1. Por secciones, reclamaciones por infracción de algún código de conducta.  
2. En pleno, resuelve los recursos de alzada que se planteen en contra del   
dictamen de las secciones.  
 

Las resoluciones: 

Los directivos de la asociación, son los que se encargan de que se cumplan las resoluciones que 
dictamina el jurado. De tal forma que, en caso de que el acusado incumpla la resolución del 
jurado,  este puede  llevar el caso a las autoridades destinadas al sector.  

Las resoluciones serán resueltas a través del Código de Conducta Publicitaria y/o de los 
Códigos Sectoriales (desarrollados más tarde). Por otro lado es importante destacar que 
también se pondrá aplicar el Código del ICC (Cámara Internacional de Comercio) en lo referido 
a la publicidad comercial.  
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2.6. Códigos Deontológicos de Autocontrol y Códigos Sectoriales.  

Los códigos deontológicos de conducta publicitaria, son generados por Autocontrol y los 
sectoriales son aquellos que pertenecen a otras asociaciones o federaciones de distintos 
sectores.  

Estos códigos contienen las normas que regulan el comportamiento ético de la profesión para 
controlar las acciones emitidas en los medios de comunicación dentro de España.  

Dentro de los códigos deontológicos de Autocontrol, podemos distinguir entre el Código de 
Conducta Publicitaria y el Código Ético de Confianza Online. Los Códigos Sectoriales en su 
mayoría, fueron creados antes de la creación de Autocontrol y tras la aparición del mismo, se 
aceptaron más códigos que sirvieran para la regulación de determinados productos que 
requieren de matizaciones en el ámbito de la regulación ética, para el uso más específico de la 
autorregulación publicitaria. 

En el Código de Conducta Publicitaria se encuentran todas las normas que regulan la actividad 
publicitaria, exceptuando la publicidad política.  

2.6.1 El código de Conducta Publicitaria.  

Este código fue aprobado en 1996 por Autocontrol. Con estas normas, lo que se quiere llegar a 
conseguir es convertir la publicidad en un sector ético, que respete los derechos del 
espectador/consumidor. En este código se recogen las siguientes normas y actividades que 
Autocontrol realiza a través del código: 

 Las normas básicas deberán ser respetadas por cualquier anunciante en el ámbito 

publicitario, sin incluir la publicidad política. 

o Zanjar los conflictos que se puedan producir por una determinada campaña.  

 “Elaborar dictámenes, informes, estudios de cualquier clase o naturaleza sobre 

cuestiones concernientes a la publicidad”.7 

 Defender los objetivos de Autocontrol. 

 Colaborar con las demás empresas y organizaciones para que las normas se ajusten a 

una publicidad responsable para el consumidor. 

 Revisión continua de las normas de conducta para que estén siempre acordes a la 

legislación española vigente sobre el sector de la publicidad. 

 Participar en organizaciones que interesen a la asociación. 

 Todo lo relacionado con cualquier actividad complementaria al sector publicitario.  

Toda aquella empresa, pública o privada, que esté asociada a la organización deberá cumplir 
una serie de obligaciones, estas son: 

 Respetar los códigos y las normas establecidas. 

 Cumplir las resoluciones dictaminadas por el jurado.  

 Facilitar cualquier información cuando sea requerida por autocontrol.  
 

                                                           
7
 2.- Objetos y Fines de la Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial, c). , I.- 

Ámbito de aplicación y normas Generales, Código de Conducta Publicitaria, Autocontrol. 
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2.6.1.1 Normas deontológicas del Código de Conducta Publicitaria. 
⌐ Principios básicos: 

1.- Valor de la publicidad. 

Se deberá respetar el significado, la responsabilidad y la influencia que posee la publicidad en 
la sociedad actual. 

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Carrefour Discount” - Carrefour8. La empresa PROMARCA 
(Asociación Española de empresas de Productos de Marca) denuncia a Centros 
Comerciales Carrefour, S.A. por la publicidad difundida en televisión ya que incumple 
la norma 1, 21 y 22 de este mismo código.  La norma 21 se incumple por las 
comparaciones con ciertas marcas conocidas. La norma 22 se quebranta por una 
comparación ilícita con terceros y por último la norma número 1 es infringida porque 
habla de la actividad publicitaria con un tono de burla menospreciándola.  
El jurado estimó que desobedecía la norma número 1 y 21 del código y pidió al 
anunciante la retirada inmediata del anuncio.   
 

En este caso el perjuicio de dicha norma es para la profesión, ya que existe un menosprecio a 
esta y a las actividades que realiza burlándose de ella. Con esta norma se protege tanto a la 
profesión, como a sus actividades. Sirva esto para el resto de las normas que una vez leída 
tendrían que llevar la misma corrección, exactamente la misma que te hice hace no se cuanto 
tiempo. 
 

2.- Respeto a la legalidad y a la Constitución. 

Se deberán respetar las normas actuales plasmadas en la ley (derechos y principios) y la 
Constitución de España.  

 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Yolado”- Danone9. La asociación AEFH (Asociación Española de 
Fabricantes de Helados) denuncia a Danone, S.A. por la publicidad  en una página web, 
un anuncio multimedia, un anuncio de televisión y en otros espacios publicitarios. La 
asociación denunció a la empresa por el incumplimiento de la norma número 2 por 
falsos mensajes relacionados con las declaraciones nutricionales expuestas en el 
artículo número 9 del Reglamento del Parlamento Europeo.  
El jurado estimó que infringía la norma número 2 de este código y la inmediata 
rectificación de la publicidad plasmada en los diferentes medios.  
 

 
El sector de la publicidad debe ser un ejemplo de respeto a la legalidad vigente. Puede 
acarrear un perjuicio social tanto para la profesión como para los ciudadanos. En gran parte el 
perjuicio influiría a la profesión, ya que el incumplimiento de esta norma, puede acarrear 
problemas legales, mostrando malos comportamientos al ciudadano que también debe acatar 

                                                           
8
 Autocontrol, (2010). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 

http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest1261.pdf&type=rest&ye
ar=2010. 
9
 Autocontrol, (2012). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 

http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest1469.pdf&type=rest&ye
ar=2012 
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dichas normas. Con este criterio se fomenta respetar unos principios y derechos comunes para 
todos.  
 
3.- Interpretación de los anuncios publicitarios. 

 Los espectadores deben entender de forma íntegra lo que el anunciante quiere 
vender. No puede haber motivo de duda.  

 Se podrá analizar detalladamente, aquella parte del anuncio que capte más atención 
del espectador.  

 No puede haber modificaciones del mensaje principal. 
 El mensaje y las características de la emisión, deberán ser correctas y no incitar a duda 

al consumidor.  
 El jurado tendrá en cuenta la visión del consumidor al que es dirigido la publicidad.  

 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Nokia”- Nokia10. La AUC (Asociación de Usuarios de la 
Comunicación) denuncia a Nokia Spain, S.A.U. por un anuncio difundido en televisión. 
La AUC denunció a la empresa por la posible interpretación errónea sobre los 
mensajes que se mostraban en el anuncio. Mostraba una serie de aplicaciones en el 
móvil que daban a entender que eran gratuitas cuando son de pago y que el mensaje 
expuesto en el anuncio era totalmente ilegible.  
Por ello el jurado estimó, que infringía la norma 3.3 del código y expone al anunciante 
la necesidad de rectificar el anuncio emitido en televisión, cumpliendo con las normas 
del presente código.  
 

Esta norma influye en mayor medida en el consumidor, ya que se crea con el fin de que los 
mensajes que son transmitidos sean auténticos y no puedan llevar a ningún tipo de duda al 
cliente. El incumplimiento de ésta, puede acarrear un perjuicio económico en el comprador, ya 
que si interpreta el anuncio de forma errónea, puede adquirir el producto y  más tarde darse 
cuenta que no es lo que ofrecían, teniendo por ello una pérdida económica.    

 

4.- Buena fe. 

No se podrá abusar de la buena intención del consumidor, hay que saber persuadir y 
emocionar sin llegar a jugar con la buena fe del mismo.  

 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: Gaes11. La AUC (Asociación de Usuarios de la Comunicación) 
denuncia a Gaes por un spot difundido en medios impresos en las que ofrecen 
servicios y promociones engañosos que pueden apoderarse de la buena fe del 
espectador ya que no especifica con exactitud lo que ofrece la empresa.  

Por ello, el jurado estima que la empresa Gaes infringe la norma número 4 del código junto 
con la norma número 2 del mismo. Reclama a la empresa la corrección de los presentes 
anuncios impresos para poder seguir expuestos. 

                                                           
10

 Autocontrol, (2013). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 
http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest1302.pdf&type=rest&ye
ar=2011 
11

 Autocontrol, (2008). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 
http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest1030.pdf&type=rest&ye
ar=2008 
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Esta norma puede influir tanto en la profesión como en el cliente. Por un lado si la empresa 
que quiere anunciar la vulnera, puede conllevar, una vez obtenido el producto, a la pérdida del 
cliente y por ello a una mala imagen para la marca. Por otro lado puede acarrear un perjuicio 
económico al consumidor, ya que si se abusa de la buena fe del mismo, éste obtendrá el 
producto de forma engañosa, sin satisfacer la necesidad requerida.  
Esta norma se crea con el fin de construir un medio seguro para el cliente, en el cual pueda 
confiar  en la publicidad  transmitida.  
 

5.- Explotación del miedo 

No se podrán transmitir acciones que inciten al miedo aprovechándose del mismo,  para la 
venta de un bien o servicio. Se podrá mencionar el miedo cuando este, sea para motivar a 
comportamientos sensatos y alertar sobre acciones peligrosas.  

 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: Seguritas Direct, S.A.U12. Un particular denuncia a Securitas 
Direct España, S.AU. por un anuncio difundido en televisión donde se muestra una 
casa recién robada. Se  denuncia a la empresa por la utilización del miedo que  como 
estrategia para la contratación y venta del servicio.  
Por ello el jurado estima la violación de la norma número 5 del código y la inmediata 
retirada por parte de la empresa del anuncio emitido en televisión.  
 

Con esta norma se pretende asegurar al cliente que la publicidad transmitida no se 
aprovechará de su miedo. Esta norma puede acarrear un perjuicio tanto para la profesión 
como para el consumidor. Para la profesión puede conllevar, que el cliente observe la marca 
con miedo y que  nunca se fidelice a ella. Por otro lado puede acarrear un perjuicio moral para 
el consumidor, ya que obtiene el producto por miedo a no tenerlo y que su carencia le traiga 
problemas. 

 

6.- No incitación a la violencia. 

No incitará a comportamientos violentos, ni a las ventajas que tendrían los mismos en 
determinadas ocasiones.  

 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Nuevos Long Chicken” – Burger King13. Un particular denuncia 
a Burger King, S.L.U. por un spot difundido en la televisión que anunciaba un nuevo 
producto en el que un hombre disfrazado lanza una flecha a un joven, atravesándole el 
corazón y más tarde otra dirigida a la cabeza.  El particular observa y denuncia las  
imágenes que pueden incitar a la violencia nombrada en este presente código.  
En este caso el jurado desestima la reclamación presentada por el particular. El comité 
afirma que el anuncio contiene mensajes ficticios y que un espectador razonable 
entiende perfectamente el mensaje, sin incitar a la violencia.  
 

                                                           
12

 Autocontrol, (2012). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 
http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest1391.pdf&type=rest&ye
ar=2012 
13

 Autocontrol, (2008). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 
http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest1057.pdf&type=rest&ye
ar=2008. 
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Esta norma podría acarrear problemas legales con la justicia, por fomentar comportamientos 
indebidos en los consumidores. Como aparece citado anteriormente en otras normas, la 
publicidad debe ser un sector ejemplar para el ciudadano y que todas las actividades que se 
realicen dentro de la misma, cumplan con los principios comunes, para no provocar un mal 
comportamiento.  

 

7.- No incitación a comportamientos ilegales. 

No estimular a los espectadores a provocar comportamientos ilícitos. 
 

Ejemplo14: Spot de “Mercedes Benz”. En este caso no hemos encontrado ninguna 

resolución en España, pero si este anuncio se emitiera en nuestro país sería  un claro 

caso de comportamiento peligroso, ya que el conductor del anuncio se da a la fuga una 

vez que atropella al niño.  

Esta norma al igual que las dos anteriores, se crea con el fin de no promover malos 
comportamientos que puedan influir en el cliente. Si se imitan estas actividades, las empresas 
que anuncian y los consumidores que las repiten, pueden obtener consecuencias negativas 
con la justicia. 

 

8.- Respeto al buen gusto. 

No podrá incluir aspectos que ofendan el buen gusto y el protocolo social, ni faltar a las buenas 
costumbres sociales.  

 
Ejemplo15: Spot de “Ikea”. Estos anuncios no aparecen en la base de datos de 
autocontrol, pero se puede observar como atenta contra el buen gusto, con su eslogan 
de “sé ordenado”.  
 

Esta norma se crea con el fin de respetar los valores tradicionales y sociales de cada tipo de 
cliente. Las actividades que se emitan vulnerando esta norma, tendrán un perjuicio negativo 
para la empresa, ya que el consumidor no respetará la marca, al igual que la compañía no ha 
respetado al cliente, vulnerando el buen gusto.  

 

9.- Prácticas peligrosas y seguridad. 

La publicidad no deberá incitar a la práctica de acciones peligrosas, salvo cuando se refiera a 
alertar a la propia seguridad del consumidor.  

 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Tierra de Viñedos” – Fundación Castilla la Mancha16. La 
Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial denuncia a 
Fundación Castilla la Mancha Tierra de Viñedos por la emisión de publicidad en medios 

                                                           
14

 Mario de Apodaca, (2013). Auto Mercedes Benz atropella y mata a Adolf Hitler de niño. Recuperado el 
1 de Junio de 2014, de https://www.youtube.com/watch?v=L_gcxG-5Yhw 
15

 Matias Eklundh, (2010). Anuncios Censurados. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 
https://www.youtube.com/watch?v=XS-M-bRH8Qw 
16

 Autocontrol, (2007). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 
http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest0912.pdf&type=rest&ye
ar=2007 
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impresos a través de una fotografía en la que aparecen dos copas de vino junto con la 
cifra “0.00” dando a entender que si el consumidor ingiere dos copas de vino no 
influirá en las pruebas del alcoholímetro. Por ello esta fotografía incita al consumo del 
alcohol sin tener en cuenta la posterior conducción de un vehículo y sus 
consecuencias.  
Por ello, el jurado estima que el mensaje viola la norma número 9 y 14 del código y 
obliga a la retirada de dicho anuncio en los medios expuestos.  
 

Al igual que las anteriores normas de violencia, comportamientos ilegales y miedo, esta norma, 
se crea con el fin de no fomentar en el cliente actividades peligrosas que puedan afectar a   su 
integridad. Las empresas anunciantes deben transmitir una publicidad segura para el cliente, 
sin provocar ningún perjuicio negativo del mismo tras la obtención del producto.  

 

10.- Publicidad discriminatoria. 

No se podrá discriminar ya sea por raza, nacionalidad, religión, sexo…etc.  
 

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Desigual” – Abasic S.L17. Un particular denuncia a Abasic S.L 
Desigual por un catálogo donde aparecen varias imágenes en las que se muestra a una 
modelo de espaldas y desnuda. El particular entiende que la modelo se utiliza como un 
objeto, ya que se anuncia ropa de hombre, discriminando así  la figura de la mujer.   
El jurado estima que la publicidad mostrada en el catálogo de la marca Desigual 
vulnera la norma número 10 del presente código e insta a la retirada de las fotografías 
expuestas en el mismo.  
 

Esta norma puede acarrear un perjuicio negativo para el cliente y la empresa. En este caso, se 
crea con el fin de proteger a cualquier ciudadano tratando a todos por iguales. Si se incumple 
esta norma puede afectar al consumidor al que va dirigida la discriminación, pudiéndose sentir 
inferior que el resto. Por otro lado, también se puede ver perjudicada la empresa ya que si 
discrimina a un sector de ciudadanos, se descarta que este tipo de público compre sus 
productos ofertados.  
 
 
11.- Derecho al honor 
 
Se han de respetar los derechos del individuo, ya sea al  honor, a la intimidad personal y a la 
imagen.  

 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Ashley Madison Reina” – Avid Dating Europe Limited18. La AUC 
(Asociación de Usuarios de la Comunicación) denuncia a la empresa Avid Dating 
Europe Limited por una publicidad en la que se muestra a la Reina Sofía con actitud 
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 Autocontrol, (2014). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 
http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest1628.pdf&type=rest&ye
ar=2014 
18

 Autocontrol, (2012). Resumen de la resolución. Recuperado el 1 de Junio de 2014, de 
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cariñosa con un joven con un mensaje degradante para este personaje que dice, “ya 
no tienes por qué pasar la noche sola”.  
Por ello el jurado estimó que las publicaciones de la empresa incumplían la norma 
número 11 de este código a favor de AUC y la inmediata retirada de las publicaciones 
expuestas.  
 

Esta norma acarrea un perjuicio al cliente, si no se respetan estos principios básicos de 
protección a la intimidad de cualquier ciudadano, puede que el resto de los mismos, no 
respeten a la persona referida en la campaña, al igual que la marca tampoco lo ha hecho.  

 

12.- Respeto al medio ambiente. 

No se podrá incitar al mal uso o malos comportamientos contra el medio ambiente. 
 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Gama Híbrida de Toyota” – Toyota España19. La AUC 
(Asociación de Usuarios de la Comunicación) denuncia a Toyota España, S.L.U. por una 
publicidad expuesta en televisión en la que aparece un mensaje que es ilegible. Por 
ello denuncia que incumple la norma número 3 del presente código y a la vez el 
número 12 debido a que no se puede ver si el producto ofrecido respeta o no al medio 
ambiente.  
Por ello, el jurado estima que la publicidad emitida influye la norma número 3 del 
código  y la norma número 12 sobre argumentos ambientales en las comunicaciones 
comerciales y reclama la justificación del anuncio para sus próximas emisiones.  
 

Esta norma, creada con el fin de proteger el medio ambiente y luchar contra actuaciones 
nocivas, puede acarrear perjuicios muy negativos para la empresa. En el caso del medio 
ambiente, sabemos  que si no se respeta  la naturaleza, las consecuencias pueden llegar a ser 
con el tiempo  devastadoras y por otro lado puede llevar a la empresa a la pérdida de un gran 
número de público, debido a la cada vez más extendida conciencia ambiental que existe en 
estos momentos.  
 
 
⌐ Autenticidad: 

13.- la publicidad debe caracterizarse por su autenticidad. 

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: Marina D´or – Loger20. La AUC (Asociación de Usuarios de la 
Comunicación) denuncia a Marina D´or-Loger, S.A. por la publicidad difundida en 
medios impresos en la que vulnera el fin de la publicidad presentándolo como noticia 
informativa en el medio. 
Por ello, el jurado estima que Marina D´or- Loger incumple la norma 13 del presente 
código usando el medio publicitario con otro fin e insta a la retirada de la noticia 
expuesta en prensa. 
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En este determinado caso, esta norma, protege al consumidor. Asegurando que las acciones 
emitidas de los productos, son veraces y ciertas. Si se incumple puede acarrear una pérdida 
económica al cliente, ya que ha sido engañado antes del acto de compra, pues tras la 
obtención del producto observa que no satisface su necesidad.   

 

14.- Publicidad engañosa. 

La publicidad no podrá llevar al consumidor a errores. Será engañosa cuando: se falsee sobre 
la existencia de un bien o servicio, cuando se mienta sobre sus características, cuando se 
incumpla las características de  postventa o alguna reclamación por parte del cliente, cuando 
se altere la información sobre los objetivos del empresario y cuando el precio no sea el 
correcto. No se puede omitir información y por último, no se puede engañar sobre los 
derechos legales que posee el consumidor ante ese producto. 
 

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Ecoligera” – Font Vella21. La OCUC (Organización de 
Consumidores y Usuarios de Cataluña) denuncia a Agua Font Vella y Lanjarón, S.A. por 
el anuncio difundido en televisión sobre  ¨ser ecológico y ahorrar. La OCUC denuncia a 
la empresa por la información engañosa que transmite sobre las características del 
producto que intenta vender pues no cumple los requisitos en su totalidad, pudiendo 
así confundir al espectador.  
Por ello el jurado estima que el mensaje del anuncio viola la norma número 14 del 
código y declara la rectificación del mismo para poder seguir en emisión. 
   

Esta norma al igual que la anterior puede acarrear un perjuicio económico al consumidor, ya 
que si la publicidad omite algún dato importante del producto o de su forma de venta, puede 
no haber satisfecho la necesidad de compra del cliente o inducirlo a engaño.  
 

⌐ Normas sobre determinadas formas y técnicas publicitarias: 

Desde la norma número 15 hasta la 19 puede suponer un perjuicio para el consumidor de 
pérdida económica. Si se omite alguno de los datos importantes tanto de garantías, 
disponibilidad, ensayos o testimonios el consumidor puede resultar engañado y obtener el 
producto sin saber la autenticidad de las características del mismo. Estas normas se crean para 
proteger al cliente de estas pérdidas económicas y que todas este tipo de técnicas publicitarias 
estén contrastadas, para no llevar a engaño al consumidor.  

15.- Garantías. 

No se puede producir en el consumidor alguna duda sobre la garantía del producto, ni debe 
contener “referencia a garantías que no mejoren la posición legal del contratante”22. 

 
Ejemplo - Artículo de “Apple”23. Miente sobre las garantías que el producto ofrece.  
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http://www.autocontrol.es/panelcontrol/web/paghtml/download.asp?file=rest1248.pdf&type=rest&ye
ar=2010 
22

 15.- Garantías. D.- Normas sobre determinadas formas y técnicas publicitarias. II.- Normas 
deontológicas. Código de Conducta Publicitaria, Autocontrol.  
23

  @drita, (2013). Apple es multada con 47.000 euros por publicidad confusa sobre la garantía de sus 
productos, recuperado el 1 de Junio de 2014, de http://es.engadget.com/2013/07/10/apple-multa-
facua-publicidad-garantia/ 

Capítulo 1 



23 

 

16.- Disponibilidad de productos. 
No se pueden ofrecer bienes o servicios que posteriormente no se puedan facilitar al 
consumidor, a no ser que en el anuncio se indique la cantidad de productos disponibles y el 
plazo de ventas.  
 

17.- Datos técnicos. 

Los datos técnicos tanto de estadísticas como científicos, deben estar comprobados y avalados 
por su naturaleza. 
 

18.- Ensayos Comparativos. 

Deberá aparecer la identidad de la persona física y las fechas en las que se hayan realizado los 
ensayos. 
 

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Gillete” – P&G24. BDF Nivea, S.A. denuncia a Procter&Gamble 
España, S.A. “Gillete” por un anuncio difundido en prensa por el incumplimiento de la 
norma número 14 del código por las características que se mostraban del producto.  
El jurado, desestimó a BDF Nivea que incumplía la norma número 14, sin embargo, el 
jurado dictaminó la infracción de la norma número 18 del presente código ya que la 
publicidad expuesta no indicaba la fuente exacta del ensayo comparativo y reclamaba 
la rectificación del anuncio para su posterior emisión.  

 

 

19.- Testimonios. 

La persona que quiera expresar su testimonio deberá plasmar la verdad sobre el mismo, y 
conceder al anunciante, obligatoriamente, una autorización para poder emitir su opinión,  
donde en él se exprese el contenido del testimonio.  
20.- Explotación del prestigio ajeno e imitación. 
 
La empresa no podrá tener características distintivas de otro anunciante fuera de los casos de 
publicidad comparativa aceptable. 
No se debe pretender por parte del anunciante, que el consumidor pueda llegar a errores o a 
confusiones con otras marcas, utilizando las características y los logros de la competencia.  
 

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Muebles Boom” – Fabricación Moderna del hogar25. La 
empresa Media Markt Saturn Administración España, S.A.U. denuncia a Fabricación 
Moderna del Hogar, S.L. “Muebles Boom” por el supuesto de imitación en su 
publicidad impresa, demostrando Media Markt el gran parecido con sus propios 
folletos, usando el prestigio de la franquicia para atraer a los consumidores hacía la 
marca.  
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El jurado estima que se vulnera la norma número 20 del código y reclama el cese 
inmediato de la difusión de los folletos impresos.  

 
Esta norma se crea con el fin de proteger el prestigio de las marcas. Cuando las marcas se 
aprovechan de los logros de la competencia, no tienen personalidad propia para el 
consumidor. Es decir, el consumidor ve la marca como la imitación de otra y el prestigio de 
esta baja considerablemente. Por otro lado si se vulnera esta norma conlleva consecuencias 
negativas para la marca que ha sido imitada, ya que obtiene pérdidas de sus clientes que son 
conducidos a otra marca.  
 

21.- Denigración. 

No se deberá denigrar a la competencia o a individuos ya sea con un fin público o privado. No 
se considera denigración las acusaciones veraces.  
 

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “¿Dónde están sus naranjos en España?” – J. García Carrión.26 
Eckes Granini Ibérica, S.A. denuncia a J.García Carrión, S.A. por la publicidad difundida 
en radio en la que la expresión “¿Dónde están sus naranjos?” puede generar dudas en 
el consumidor del origen de la materia con la que se realiza el producto. 
Por ello el jurado  declara que la publicidad difundida en radio viola la norma número 
21 del código denigrando las materias primas de nuestro país y reclama la corrección 
de dicho anuncio para sus próximas emisiones.  

 
Esta norma está basada en la libre competencia entre empresas. Si la norma es vulnerada, crea 
un perjuicio para la competencia, ya que fomenta que el consumidor prefiera la marca no por 
los méritos propios de la misma, sino por los errores o las diferencias del otro.  
 

22.- Comparaciones. 

 Los productos que se comparan han de tener un mismo objetivo y satisfacer de la 
misma forma al consumidor. 

 La comparación se debe basar en características comunes siempre que sean 
verificables.  
 

 La comparación de productos del mismo origen solo se podrá hacer con productos de 
la misma denominación.  

 No serán válidas ni imitaciones ni réplicas.  
 La comparación no podrá transgredir las normas 14, 20 y 21 de dicho código.  

 
Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “ADSL Movistar” – Telefónica27. Vodafone España, S.A.U. 
denuncia a Telefónica España, S.A.U. por la publicidad emitida en medios impresos. 
Vodafone denuncia a la empresa debido a que en el anuncio se puede observar una 
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tabla de comparaciones entre Telefónica y otras empresas, destacando todas las 
características de Telefónica en comparación de cómo están escritas las de las otras 
empresas, siendo a su vez falsas.  
Por ello el jurado estima la infracción de la norma número 22 del código y la 
rectificación inmediata de la misma para poder seguir en emisión.   

 
Esta norma ha sido creada para que las comparaciones de los productos sean legales y 
cumplan con las obligaciones numeradas. Su incumplimiento puede conllevar perjuicios 
negativos para la competencia, ya que al discriminar su actividad, se fomenta que los clientes 
no adquieran sus productos, obteniendo ellos una pérdida económica.  
 
 
Las normas 23, 25 y 26 al igual que algunas anteriores, pueden acarrear un perjuicio 
económico al consumidor, ya que si se vulneran estas normas, estos son engañados y 
adquieren el producto sin saber todas las características o investigaciones del mismo. Estas 
normas han sido creadas con el fin de proteger al consumidor de que lo transmitido en la 
publicidad sea auténtico y tanto sus pruebas como las promociones y características estén 
totalmente comprobadas y disponibles para el espectador.  
 

23.- Prueba de alegaciones. 

Es obligación del anunciante probar que todos los mensajes transmitidos en la publicidad son 
veraces y no inducen a error. 
 

24.- Publicidad agresiva. 

Se debe dejar al consumidor la libre elección del producto sin influir en su decisión de compra, 
a través de mensajes agresivos.  

Esta norma produce un perjuicio negativo tanto para la marca como para el cliente. Por un 
lado, es un daño para la marca, porque cuando transmite un mensaje agresivo, el público la 
relaciona con ese tipo de publicidad y no vuelve a comprar los productos. Y por otro lado, 
existen clientes que este tipo de mensajes les obliga a comprar el producto ofrecido por el 
miedo a no tenerlo, pudiendo producir una insatisfacción posterior. Esta norma se crea con el 
fin de proteger al consumidor del perjuicio que produce la publicidad agresiva. 

 

25.- Promociones. 

Se indicarán claramente las características necesarias para adquirir el premio o la promoción. 
 

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Venca” – Compañía Internacional para la Financiación de la 
Distribución28. El Ayuntamiento de Mataró denuncia a la Compañía Internacional para 
la Financiación de la Distribución, S.A. “Venca” por la publicidad difundida en medios 
impresos (mailing) en la que no se puede apreciar con claridad las características de la 
promoción.  
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Por ello el jurado estima que no solo incumple la norma número 25 del código en la 
que se omiten condiciones sustanciales de la participación, sino que también vulnera 
la norma número 14 de publicidad engañosa y el número 4 de buena fe del presente 
código.  

 

26.- Características comunes. 

No se puede decir que un determinado bien o servicio posee características diferentes al resto, 
cuando estas mismas, son comunes en los productos y ofrecen el mismo servicio.  
 

27.- Campañas con causa social. 

 Se deberán respetar los principios de buena fe y veracidad por parte del anunciante.  
 En la causa social, el anunciante debe explicar detalladamente y sin inducir a 

equivocación, cuál será la participación en él. 
 Si se hace referencia a alguna organización social, se debe contar con la autorización 

de la misma y seguir las instrucciones de contratación para su emisión.  
 
Las empresas que realizan campañas sociales, deben aclarar cuál será el motivo y la 
participación de la marca dentro de esa causa. Hay muchas empresas que realizan este tipo de 
acciones para atraer a un mayor público objetivo. Es por ello que se crea esta norma,  para 
obligar a las empresas a ser auténticas con el consumidor y ser transparentes con el 
compromiso que van a realizar. Si se incumple esta norma puede acarrear un perjuicio 
económico para el consumidor, ya que se está involucrando en una causa que puede no ser 
efectiva ni responsable.  
 
⌐ Protección de Niños y Adolescentes: 

28.- Debe ser cuidada y meticulosa en lo referente a la publicidad dirigida a menores. No 
podrán aparecer mensajes que creen un perjuicio tanto moral como físico, ni inducir a error en 
ninguna de sus declaraciones.  

Ejemplo: Sala Glamour – Glamour29. Un particular denuncia a Sala Glamour “Glamour” 
(club de carretera) por la publicidad difundida en exterior en la que el anuncio muestra 
una mujer desnuda de forma sugerente. El particular entendió que la publicidad 
incumplía la norma debido a que la fotografía estaba expuesta ante la posible visión de 
menores, ya que aparte, estaba situada cerca de colegios.  
 
Por ello el jurado estima que la valla exterior incumple la norma número 28 del 
presente código y reclama la retirada de la valla inmediatamente por parte de Sala 
Glamour.  

Esta norma debe ser muy cuidadosa, ya que los niños son los ciudadanos con mayor facilidad 
para ser persuadidos por la publicidad. Por un lado puede aparecer un perjuicio económico 
para los padres si la publicidad fomenta, que el niño insista para obtener el producto; y por 
otro lado un perjuicio social, si la publicidad transmite que sino compran los productos, van a 
ser inferiores que el resto de los niños que si los tengan.  
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⌐ Protección de la salud: 

29.- No se deberán emitir comportamientos que inciten al mal uso de los productos o que 
puedan resultar nocivos para la salud.  

Una de las sentencias dictaminadas por el jurado de Autocontrol en relación a esta 
norma fue el ejemplo: “Alcohol Killer “– Open Door30. La AUC (Asociación de Usuarios 
de la Comunicación) denuncia a Open Door, S.L. por a unas campañas expuestas en 
páginas webs de la propia empresa.   En estos videos se plasmaban comportamientos 
nocivos para la salud que incitaban al incumplimiento de esta norma, fomentando 
conductas negativas.  
Por ello el jurado estimó el incumplimiento de la norma número 29 de este código 
junto con el incumplimiento también de la norma número 2 y 9 del mismo código y la 
retirada de estos videos promocionales.  
Esta norma está referida a toda aquella publicidad que fomenta el uso excesivo de los 
medicamentos sin prescripción médica, que afecte a la salud del cliente y en especial a 
los adolescentes. Es por ello que esta norma puede llegar a crear un perjuicio tanto 
para el consumidor, como para la empresa que los oferta. Por un lado al consumidor, 
ya que es dañino para su salud, sin haber solucionado su problema. Y por otro lado es 
perjudicial para la empresa porque, si los medicamentos no satisfacen las expectativas 
del cliente o producen algún mal al consumidor, puede conllevar al cierre de la 
empresa.  
 

⌐ Publicidad de entidades de crédito: 

30.- Deben tener en cuenta los principios generales recogidos en el “Anejo de la Circular 
6/2010, de 28 de Septiembre, del Banco de España, a entidades de crédito y entidades de pago, 
sobre publicidad de los servicios y productos bancarios”. 

 

⌐ Control del cumplimiento del código: 

31.- El control de este código, se podrá verificar a través de las normas aplicables nombradas 
anteriormente por el jurado. Por otro lado, los directivos de la asociación, podrán revisar 
anualmente la aplicación de dicho código y de los sectoriales, aplicables a todas las campañas 
emitidas en los medios de comunicación.  

2.6.2 Los códigos sectoriales.  

Estos códigos son:  

1. Publicidad de los productos dietéticos infantiles: “código deontológico de buenas 
prácticas comerciales para la promoción de los productos dietéticos infantiles”31. 
 

 El objetivo principal de este código, es conseguir una publicidad responsable 
en lo relacionado a la dietética (alimentación) infantil en España, como en el 
caso de la leche materna.  
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2. Publicidad del juego: “Código de conducta sobre comunicaciones comerciales de las 

actividades de juego”.  
 

 Este código se encarga de todas las acciones relacionadas con las promociones 
u otra forma comercial, referida a cualquier tipo de juego existente en España. 
 

3. Publicidad de Servicio de búsqueda de Pareja, Amistad, Encuentros, Contactos e 
Intermediación de parejas según afinidad y compatibilidad a través de internet: 
“Código de Autorregulación de la Publicidad de Empresas de Servicios de búsqueda de 
pareja, amistad, encuentros, contactos e intermediación de parejas según afinidad y 
compatibilidad a través de internet”.  
 

 Hoy en día este tipo de actividades está creciendo en los sectores de la 
comunicación, debido al aumento de usuarios en este tipo de servicios. Por 
ello, este código se encarga de controlar con la mayor eficacia posible, todas 
las  acciones éticas  que puedan emitir estas  empresas para que su  publicidad 
sea veraz y honesta con el consumidor.  

4. Publicidad de juguetes: “Código de Autorregulación de la Publicidad Infantil de 
Juguetes”.  
 

 Los niños, son capaces de asimilar y proyectar la publicidad que consumen, es 
decir, “absorben” todo lo que se les comunica. Por ello necesitamos de este 
código, que protege al menor de cualquier amenaza en el sector de la 
comunicación comercial.  
 

5. Publicidad ecológica: “Código de buenas prácticas para el uso de argumentos 
ambientales en la publicidad comercial”:  
 

 El objetivo de este código, es que la comunicación no provoque, ni incite a 
comportamientos negativos que afecten al medio ambiente.  
 

6. Publicidad del vino: “Código de Autorregulación del Vino en Materia de Publicidad y 
Comunicaciones Comerciales”.  
 

 En nuestro país, el vino es un bien muy preciado de la cultura española. Por 
ello, en este código aparecen las normas específicas esenciales  para mantener  
la responsabilidad frente al consumidor , sin llegar a fomentar el uso del 
mismo, debido a las consecuencias que tiene el abuso de éste.  
 

7. Promoción de medicamentos: “Código de Buenas prácticas de la Industria 
Farmacéutica”. 
 

 Este código, se encarga de controlar la comunicación comercial de este sector. 
Regula la publicidad, preocupándose por la salud del consumidor. Las 
estrategias de las acciones emitidas deben ser  precavidas y en ningún 
momento podrán fomentar el uso de los medicamentos sin prescripción 
médica. 
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8. Publicidad de medicamentos dirigida al público. “Código de Normas Deontológicas 
para la promoción y publicidad de los medicamentos autorizados sin receta médica no 
financiados por el Sistema Nacional de Salud y otro productos para el autocuidado de 
la salud”. 
 

 Este código,  revisa el buen uso de los medicamentos ofrecidos por parte del 
cliente, sin fomentar el consumo excesivo de los mismos y siempre con la 
consulta previa de un médico o farmacéutico antes de su compra.  

 
9. Publicidad de Productos de Nutrición Enteral: “Código ético de la Asociación Española 

de Fabricantes y Distribuidores de Productos de Nutrición de la salud”. 
 

 Este código va dirigido a las empresas que venden productos dietéticos. 
Deberán respetar el buen uso del etiquetado con la información obligatoria de 
cada producto en concreto.  

 
 
 

10. Publicidad de Tecnología Sanitaria: “Código de buenas prácticas de la Federación 
Española de Empresas de Tecnología Sanitaria”.  
 

 Este código se creó para defender los intereses generales de las empresas 
destinadas a la compra/venta del material técnico necesario para las 
instituciones sanitarias, manteniendo  una leal competencia entre las mismas.  
 

11.  Publicidad de Videojuegos: “Directrices sobre Buenas Prácticas en la Publicidad de 
Productos de Software Interactivo”.  
 

 Esta publicidad quiere concienciar a los consumidores del uso de estos 
productos de forma responsable. Se encarga de diferenciar las edades 
recomendadas para  cada tipo de producto, encargándose de regular su uso.  
 

12. Publicidad de alimentos y bebidas dirigida a niños, CÓDIGO PAOS: “Código de 
Corregulación de la publicidad de alimentos y bebidas dirigida a menores, prevención 
de la obesidad y salud”. 
 

 El principal objetivo de este código es hacer disminuir los problemas de 
obesidad infantil, cada vez más presentes en nuestra sociedad. Por ello, y a 
través de él, se intenta controlar la comunicación comercial que es emitida,  ya 
que los niños son más fáciles de influenciar, y de adoptar  hábitos poco 
saludables. Va dirigido a niños de hasta 12 años en todos los medios, menos 
en internet que llega hasta los 15 años.  
 

13. Investigación de Mercados y Opinión: “Código ético de la Asociación Nacional de las 
empresas de investigación de mercados y opinión pública”.  
 

 Este código se crea con el fin de obtener una libre competencia entre las 
empresas y una buena relación con el cliente, para mejorar sus servicios 
ofrecidos. Promueven trabajos de calidad y de ética profesional en la 
asociación.  
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14. Defensa de la marca: “Código ético de la Asociación Nacional para la defensa de la 

marca”.  
 

 Los adheridos a este código trabajan juntos para luchar por una propiedad 
industrial e intelectual competente a nivel particular y colectivo. 
 

 
15.  Publicidad de Bebidas Espirituosas: “Código de Autorregulación Publicitaria de la 

Federación Española de Bebidas Espirituosas”. 
 

 Agrupa a más de 150 empresas de bebidas espirituosas y forma una parte 
importante en el sector alimenticio de nuestro país. Posee como misión luchar 
contra el exceso de estas bebidas y promover el buen uso de estos productos.  
 

16. Publicidad de Cerveza. “Código de Autorregulación Publicitaria de Cerveceros de 
España”.  
 

 Este código representa a las empresas productoras de cerveza asociadas. Su 
principal objetivo, es crear un reglamento sobre el consumo responsable de 
este producto. Organizando una serie de pautas a través de iniciativas sociales 
como por ejemplo: “un dedo de espuma, dos de frente”32. 

 
 

17. Publicidad de cine: “Código ético de Publicidad en Cine”. 
 

 La publicidad en el cine debe respetar todos los códigos anteriores y todas las 
normas deontológicas expuestas. No deben se vulneradas normas como: no 
incitar al menor a la compra del producto, no fomentar actividades violentas o 
peligrosas o no ver reflejadas actividades sexuales entre otros ejemplos.  
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③ CAPÍTULO 2. Material y Métodos. 
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3.1 Corpus 

Para esta investigación, he analizado y escogido cinco periódicos. Las fechas, en las que fueron 
examinados los anuncios emitidos de cada periódico, van desde el 11 de Marzo de 2013 hasta 
el 15 de Marzo del 2013.  

A continuación aparecen los periódicos, con los que se ha trabajado y el número de anuncios 
totales publicados en cada periódico. 

Un total de 101 anuncios distribuidos de la siguiente forma entre distintas publicaciones: 

1. Diario Palentino, con un total de 15 anuncios.  
2. El Adelantado de Segovia, con un total de 19 anuncios.  
3. El Norte de Castilla, con un total de 25 anuncios.  
4. El País, con un total de 20 anuncios.  
5. El Mundo, con un total de 22 anuncios.  
 

Para el análisis de estos anuncios, he usado el Código de Conducta Publicitaria y he reflejado 
en la investigación, únicamente aquellos que han infringido dicho Código.  

Posteriormente, usando los anuncios de cada periódico junto con el código ético, se analiza 
anuncio por anuncio, la infracción de alguna norma de conducta dentro de ellos. Los 
resultados de cada periódico se muestran a continuación. 

En un total de 101 anuncios, distribuidos en los cinco periódicos, han sido infringidos 29. Es 
decir, todos ellos parecen presentar alguna infracción según el Código General de conducta. 
De todos los anuncios publicados un 29% de presentan al menos una infracción frente a un 
71% de anuncios que cumplen íntegramente con las normas éticas. 

INFRINGIDOS 
29%NO 

INFRINGIDOS
71%

Anuncios Totales

 

La distribución de los anuncios infractores según publicación es la siguiente: 

1. Diario Palentino: 4 anuncios con infracción. 
2. El Adelantado de Segovia: 3 anuncios con infracción. 
3. El Norte de Castilla: 5 anuncios con infracción. 
4. El País: 10 anuncios con infracción. 
5. El Mundo: 7 anuncios con infracción. 
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Periódicos por orden de infracciones, respecto a la totalidad de anuncios publicados: 
1. El País con un 50% de infracciones. 
2. El Mundo con un 31.8% de infracciones. 
3. El Diario Palentino con un 26.6% de infracciones.  
4. El Norte de Castilla con un 20% de infracciones. 
5. El Adelantado de Segovia con un 15.8% de infracciones. 

 

3.2 Discusión.  

Análisis por periódico: 

EL PAÍS:   

Con un 50% de infracciones del código supone que en la mitad de sus anuncios se observan 
conductas que incumplen alguna norma del Código de Conducta Publicitaria. Este periódico 
cuenta con una cantidad de 20 anuncios, de los cuales 10 son infringidos por alguna norma del 
código ético33.  

 

Las normas de conducta publicitaria que más se repiten son la 3 y la 4 de los principios básicos 
de las normas deontológicas. Existen otras normas infringidas, como la norma 16, de la 
disponibilidad de los productos, publicitándose un viaje, sin mostrar algunas de las 
características importantes de la promoción. También se vulnera  la norma 14 sobre publicidad 
engañosa, en alguna de sus promociones y la norma 23  sobre pruebas de alegaciones.  

Tras la búsqueda de los anuncios, en la base de Autocontrol, ninguno de ellos  ha sido 
denunciado. Sin embargo podemos observar cómo se incumplen las normas del código ético. 
En  conclusión, podemos destacar que la gama que más se repite es la de viajes, considerando 
que es la más fácil y atractiva  para poder engañar al consumidor con alguna de sus ofertas. 
Por otro lado, la marca que más infringe alguna norma, es el propio periódico, utilizando 
promociones de regalos, con la única condición de comprar el periódico varias veces, es otra 
forma  de abuso de la buena fe del consumidor.  

EL MUNDO:  

Con un 31.8% de infracciones, se sitúa en el segundo puesto de los periódicos con más 
infracciones cometidas. Este periódico cuenta con una cantidad de 22 anuncios, de los cuales 7 
han infringido alguna norma del código34. 
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Material y Métodos 
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Las normas de conducta publicitaria que más se repiten en este caso son, las número 3 y 4 de 
los principios básicos de las normas deontológicas. Se vulneran otras que no han sido 
nombradas anteriormente, como la número 12 sobre el respeto al medio ambiente 
(observamos  en una  fotografía, un oso blanco utilizado como alfombra) y también la  número 
23 de pruebas de alegaciones sin justificar.  

Una vez revisados todos los anuncios en la página de Autocontrol, tampoco han sido 
denunciados por ninguna empresa o particular, pero se sigue viendo con claridad la infracción 
de estas normas. En conclusión, la gama que más se repite es de nuevo  la de viajes y la marca, 
en este caso, más repetida  “El Corte Inglés”. 

 Junto con el periódico anterior podemos observar que las marcas que vulneran las normas, 
son grandes franquicias y que periódicos como “El Mundo” apuesta por los pequeños 
comercios ya que posee más anuncios de pymes que el anterior periódico. Se siguen 
vulnerando normas como la 3 y la 4 que son las más factibles  para poder confundir al 
consumidor a la hora de elegir los productos. 

DIARIO PALENTINO:  

Este periódico tiene un 26,6% de infracciones. De  una cantidad total de 15 anuncios, 4 de ellos  
cometen algún tipo de infracción, vulnerando las normas del código ético35. 

 

Las normas de conducta publicitaria que más se repiten son las número 3 y 4 de los principios 
básicos de las normas deontológicas que hablan sobre la interpretación de los anuncios y la 
buena fe, respectivamente. Así mismo, encontramos trasgredida la norma número 8 del 
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 Anexo 2.3: Anuncios “Diario Palentino”. 
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mismo código, que está relacionada con el respeto al buen gusto, ya que en un anuncio 
referido a las funerarias, te invita a probar sus nuevas instalaciones.   

Después de la búsqueda de los anuncios que vulneran alguna norma en Autocontrol, siguen sin 
aparecer denuncias de ninguno de ellos. En este caso no coinciden ni en gama ni en marca, 
hecho lógico al tratarse de un periódico  de tirada reducida. Son los pequeños comercios de la 
zona los que quieren anunciarse, y solo aparece una  gran franquicia, no como en el caso de los 
dos periódicos anteriores.  

EL NORTE DE CASTILLA:  

Este periódico junto con “El Adelantado” de Segovia son los que menos infracciones cometen 
entre los cinco periódicos escogidos. Posee un 20% de infracciones. Contiene un total de 25 
anuncios y solo 5 de ellos han  vulnerado alguna norma36.  

 

Las normas de conducta publicitaria que más se repiten en este caso son, la norma 3 y 4 de los 
principios básicos de las normas deontológicas, la norma número 8 sobre el respeto al buen 
gusto, y la norma número 5 referida a la explotación del miedo (anuncio sobre estética dental, 
en ambos casos).   

Una vez analizado todos los anuncios, observamos que de nuevo ninguno ha sido denunciado 
a Autocontrol. Al igual que en el periódico anterior, las acciones que han traspasado alguna 
norma no coinciden ni en gama ni en marca. Nos encontramos ante periódicos que solo 
emiten a nivel local y que la publicidad que se encuentra en ellos  es de pequeños y medianos 
comerciantes, alguna vez se editan acciones de  grandes franquicias como el  caso de Renfe, 
que aparece en casi todos los periódicos. 

 Las normas infringidas más comunes que siguen estando presentes también en El Norte de 
Castilla, son las 3 y 4,  que como hemos visto en varias ocasiones , siguen siendo las normas 
más incumplidas.  

EL ADELANTADO DE SEGOVIA:  

Es el periódico con menos infracciones con respecto a la emisión de sus anuncios, posee un 
16% de infracciones. Todas las marcas que están expuestas en este periódico y que han 
cometido alguna infracción son  locales. El periódico cuenta con una cantidad de 19 anuncios, 
de los cuales solo 3 han vulnerado alguna de las normas del código ético37. 
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 Anexo 2.5: Anuncios. “El Adelantado de Segovia”. 

Material y métodos 
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Las normas de conducta publicitaria que más se infringen  son, la 3 y la  4 junto a la 23, que 
trata de las pruebas de alegaciones. La norma 23 se incumple  en un anuncio, cuando ofrecen 
un servicio como el mejor de la historia, sin aportar datos que lo corroboren.  

Tras el análisis de estos anuncios, volvemos a comprobar que  ninguno de ellos ha sido 
denunciado a Autocontrol, por el incumplimiento de alguna norma. Al igual que en los dos 
anteriores periódicos, no existen ni gamas ni marcas repetidas.  Las normas que han sido 
saltadas  siguen siendo las más infringidas en todos ellos. 

 

Estadísticas totales: 

 Por periódicos: Obtenemos que el periódico con más anuncios emitidos en el medio 
impreso es el Norte de Castilla, seguido del Mundo, El Adelantado, El País y Diario 
Palentino. Por otro lado los periódicos por orden de porcentaje con mayores 
infracciones son, El País, seguido del Mundo, Norte de Castilla, Diario Palentino y El 
Adelantado.  
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 Por gamas: En este caso han aparecido muchas gamas pero las más repetidas son la de 
Viajes, Cartilla, Cupones y Colección. Son aquellas en las que se puede engañar al 
consumidor más fácilmente. 
 

 
 

 Por marcas: Al igual que con las gamas han aparecido muchas marcas tanto a niveles 
locales de empresas pequeñas y medianas, como grandes franquicias. En este caso las 
marcas con mayor infracción dentro de los periódicos, son grandes franquicias, “El 
Corte Inglés” y el propio periódico con el que se ha trabajado,  “El País”. 
 

 

 

 

 

Material y métodos 
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3.2.1 Análisis pormenorizado de los anuncios infractores. 

El anuncio número 138, es posible que infrinja la norma número 4 (Buena fe), ya que hace 
alegaciones muy arriesgadas, como “ahorra hasta 400 euros”.  

El anuncio número 2, infringe la norma número 23 (Prueba de alegaciones), ya que en el 
impreso se afirma ser la empresa número uno dentro de su sector, si ninguna referencia 
científica.  

El anuncio número 3, a mi parecer infringe las normas número 4 (Buena fe) y número 23 
(Prueba de alegaciones). Se incumple la norma 4 debido a que juega con la buena fe del 
consumidor con alegaciones como “las claves para entender mejor el mundo en el que 
vivimos” y la norma 23, que al igual que la anterior transmite ser la mejor empresa dentro de 
su sector sin referencia científica.  

El anuncio número 4, aparece una oferta de viaje que es posible que incumpla la norma 
número 4 (Buena fe), ya que aparecen textos de muy reducido tamaño, que puede no 
observar el consumidor y conducirlos a engaño.  

El anuncio número 5, se vulnera la norma número 3 (Interpretación de los anuncios), ya que 
ofrece un seguro a todo riesgo a precio de terceros, sin exponer las características o 
condiciones necesarias para la contratación del seguro ofertado.  

El anuncio número 6, al igual que en el anuncio número 4, aparece un texto muy reducido que 
puede llevar a confusión al consumidor y a aprovecharse de la buena fe del mismo, para la 
contratación del viaje ofertado por la empresa.  

El anuncio número 7, infringe la norma número 4 (Buena fe) y la norma número 14 (Publicidad 
engañosa), ya que no plasma en el impreso características necesarias para la obtención del 
producto a través de la compra del periódico. 

El anuncio número 8, a mi parecer incumple la norma número 4 (Buena fe), ya que utiliza un 
tamaño reducido tanto para el anuncio como para exponer las condiciones necesarias para la 
obtención del producto y el teléfono de atención al cliente es un 902. 

El anuncio número 9, infringe la norma número 16 (Disponibilidad de los productos), ya que en 
el impreso aparece el producto ofertado y las características del mismo, pero no expone las 
fechas en las que se puede realizar el viaje.  

El anuncio número 10, infringe la norma número 3 (interpretación de los anuncios), norma 
número 4 (buena fe) y norma número 14 (publicidad engañosa), ya que aparecen 
características importantes del producto en un reducido tamaño y las condiciones para la 
obtención del mismo no están del todo claras, conduciendo al consumidor a un posible 
engaño.  

El anuncio número 1139, infringe la norma número 12 (Respeto al medio ambiente), ya que en 
la fotografía se muestra a un oso polar de alfombra, ayudando así a fomentar la caza de estos 
animales para el uso personal.  

El anuncio número 12, se vulnera la norma número 23 (Prueba de alegaciones), ya que en el 
anuncio aparece la frase “¿Por qué todas quieren ser como Paula Echevarria?”, dando por 
hecho, sin ningún tipo de argumento científico, que todas las mujeres quieren ser como la 
protagonista de la fotografía.  
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El anuncio número 13, a mi parecer se infringe la norma número 3 (Interpretación de los 
anuncios), ya que hace una alegación donde dice: “espacio reservado para toda tu familia”, 
pudiendo así llevar a confusión al consumidor, ya que no se sabe las características del 
anuncio. 

El anuncio número 14, a mi parecer incumple la norma número 4 (Buena fe), debido a que las 
características importantes del producto ofertado, aparece en un tamaño muy reducido, no 
visible para todos los públicos.  

El anuncio número 15, al igual que el anterior, incumple la norma número 4 (Buena fe), por el 
tamaño reducido de las características que pueden influir en la decisión de compra.  

El anuncio número 16, vulnera la norma número 23 (Prueba de alegaciones), ya que hace 
alegaciones como “Acostúmbrate a nuestros buenos precios” o “revisamos continuamente 
nuestros precios…”, sin ninguna demostración científica que justifique esas alegaciones.  

El anuncio número 17, a mi parecer vulnera la norma número 3 (interpretación de los 
anuncios), ya que en algunos anuncios también nombrados anteriormente, juega con las 
características importantes para la decisión de compra, poniéndolas en un tamaño reducido o 
aumentando características que pueden ser atrayentes en el consumidor y que luego no son 
tan importantes para la compra.  

El anuncio número 1840, a mi parecer vulnera la norma número 3 (interpretación de los 
anuncios) y la norma número 4 (Buena fe), ya que usa muchos mensajes para persuadir al 
cliente con frases como: “Lo acabarás notando” o “lo auténtico”, sin demostrarlo 
científicamente.  

El anuncio número 19, vulnera la norma número 3 (interpretación de los anuncios), ya que usa 
plasma en su mensaje un 50% de descuento, pero sin aclarar si es en todas las compras o en 
algunos productos determinados.  

El anuncio número 20, vulnera la norma número 8 (respeto al buen gusto), ya que su mensaje 
dice: “últimos fallecimientos”. Este mensaje no respeta los posibles sentimientos que pueden 
generar un fallecimiento, intentado atraer a su público con mensajes que no respetan sus 
emociones 

El anuncio número 21, vulnera la norma número 3 (interpretación de los anuncios), ya que 
fomenta el consumo de vinos, visitando todos los bares que aparecen en el mapa. Para un 
anuncio de vinos, se debe analiza a través del Código de Autorregulación del Vino, que en su 
apartado 1a dice “las comunicaciones comerciales que resulten visualmente perceptibles 
incluirán el siguiente mensaje: “EL VINO SÓLO SE DISFRUTA CON MODERACIÓN” e irán 
acompañadas del logotipo identificativo del programa europeo “vino con moderación”, y como 
se puede apreciar en el anuncio no aparece ninguno de esos dos requisitos.  

El anuncio número 2241, a mi parecer vulnera la norma número 3 (interpretación de los 
anuncios), ya que la letra pequeña apenas se percibe.  

El anuncio número 23, vulnera la norma número 4 (Buena fe), ya que dice en su mensaje 
“tiene previsto”, sin asegurar si la reunión será ese día o no.  

El anuncio número 24, vulnera la norma número 3 (interpretación de los anuncios) y la norma 
número 4 (buena fe), ya que ofrece el mejor seguro de coche, pero no lo demuestra ni 
compara científicamente con la competencia.  
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El anuncio número 25, infringe la norma número 8 (respeto al buen gusto), ya que usa 
fotografías inadecuadas para atraer a su público, generando miedo en el consumidor y 
mostrando imágenes desagradables para cualquier lector.  

El anuncio número 26, vulnera la norma número 4 (buena fe) y la norma número 14 
(publicidad engañosa), ya que te ofrece un producto, sin mostrar todas las condiciones 
necesarias o características importantes. En este caso, la tarifa solo sirve para unas 
determinadas horas que la empresa decide.  

El anuncio número 2742, a mi parecer vulnera la norma número 3 (interpretación de los 
anuncios), ya que omite información necesaria para la decisión de compra y se puede observar 
las faltas de ortografías en el mensaje.  

El anuncio número 28, infringe la norma número 4 (buena fe), ya que se declara como el mejor 
dentro de su sector, sin mostrarlo científicamente y pudiendo así confundir al cliente.  

El anuncio número 29, a mi parecer vulnera la norma número 3 (interpretación de los 
anuncios) ya que te confirma que vas a ahorrar en la calefacción si contratas sus servicios.  
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⑤ Conclusiones 
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En general, en los cinco periódicos que han sido analizados, cabe destacar que solo uno de 

ellos incumple repetida veces las normas del código,  a través de las promociones ofertadas 

desde el mismo, donde omiten datos. Ese periódico es “El País”. Tras el análisis, es importante 

decir que las promociones, se consideran un sistema de fácil engaño para el consumidor, ya 

que para obtener el producto deben estar comprando el periódico todos los días, y tras varias 

compras obtenerlo, sin avisar de ciertas condiciones como: “hasta fin de existencias”, con lo 

cual algunos compradores pueden quedarse sin el producto ofertado. El periódico suma así 

ganancias y el consumidor es confundido. 

Con respecto a los demás periódicos, tras su estudio, se refleja cómo los dos más importantes, 

“El Mundo” y “El País”, son los que mayor porcentaje de infracciones obtienen con respecto a 

la cantidad de acciones emitidas sin tener en cuenta su mayor difusión, puesto que se han 

analizado unidades sueltas. Sin embargo, en estas dos empresas los anuncios suelen ser de 

gran tamaño y a color a diferencia de los otros tres periódicos, aquí sí se tiene en cuenta el 

volumen de tirada. Podemos observar que las marcas que se anuncian suelen ser grandes 

franquicias, por tanto, las normas que han sido vulneradas en estos dos periódicos son de 

grandes marcas. En este apartado, podemos sacar como conclusión que los anunciantes de 

grandes empresas apuestan por medios de gran nivel.  

Por otro lado en los tres periódicos restantes, menos conocidos a nivel nacional, apuestan por 

anunciantes de pequeños y medianos comercios. Aparecen muchos más anuncios en blanco y 

negro, más pequeños y en secciones más baratas. En mi opinión, estas PYMES vulneran las 

normas porque quizás  no están al corriente de que hay un código ético que deben respetar, al 

no tener asesores en este campo, ya que las normas que infringen en casi todas las acciones 

son las mismas. 

En general las normas que han sido más vulneradas con más frecuencia  son la norma número 

3 (interpretación de los anuncios) y la norma número 4 (buena fe), aunque aparecen otras 

normas del código. Debido a que son las más fáciles para llevar al consumidor al terreno de la 

 y que al final acabe obteniendo el producto, son las más encontradas en este estudio. Las 

normas 3 y 4 tienen relación entre sí, ya que la norma 3 habla de que no se puede omitir 

ninguna información que sea necesaria  para la compra o adquisición del producto y la norma 

4 expresa, que las marcas no se pueden aprovechar de la buena fe del cliente. 

 Es decir, si se hace una mala interpretación del anuncio, el consumidor puede llegar a obtener 

el producto sin tener toda la descripción del producto y  que afecte así  a la decisión de su 

compra, abusando de la confianza del consumidor, o sea a su “buena fe “(norma número 4). 

Con respecto a las gamas, la más repetida en los cinco periódicos es la de viajes. En las 

campañas de este tipo de gama,  siempre es fácil omitir algún dato importante del producto 

ofertado. Por ejemplo, una vez que el consumidor ve el anuncio del viaje, se plantea si las 

condiciones para la obtención de este tipo de producto son favorables, ya sean por situaciones 

económicas o temporales. Cuando  el consumidor acepta este viaje, se informa sobre el mismo 

y si se han omitido datos puede que el precio del producto aumente y como ya el cliente se ha 

planificado para hacer el viaje, intenta no darle importancia a esa subida de precio y sigue con 
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la compra. Es decir, la marca se ha aprovechado de la confianza del consumidor, hacia la 

publicidad que este considera que no es engañosa, por ello, una vez tomada la decisión de 

compra, se informa, piensa si la subida del precio le afecta, compra y la marca obtiene una 

ganancia a través del engaño al cliente, vulnerando de esta forma algunas de las normas éticas 

del Código de Conducta Publicitaria.  

Con todo este análisis  falta decir, que ninguno de los anuncios que han vulnerado alguna 

norma, han sido denunciados a Autocontrol, no están en su base de datos. Comparando el 

porcentaje de infracciones en los demás medios de comunicación, cabe llegar a la conclusión 

de que en este medio, el lector debe tener cuidado que la marca esté abusando de su 

confianza e informarse antes de tomar alguna decisión de compra. El porcentaje de 

infracciones en este medio no supera la mitad de sus anuncios emitidos, como en otros medios 

convencionales como la televisión. 

Es por todo ello, por lo que se necesita un sistema de autorregulación en el país, que controle 

el contenido ético de los anuncios para que los consumidores, sigan confiando en la publicidad 

y en los mensajes que son transmitidos. Todos los anunciantes deberían conocer este código 

antes de emitir sus acciones publicitarias en cualquier medio y revisarlas antes de que sean 

expuestas. La ética profesional es importante en cualquier sector para mantener un comercio 

legal y libre de competencias.  
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⑦ANEXOS 

ANEXO 1: ANUNCIOS  

Anexo 7.1  

Anuncios “El País”.  

- Infringidos:  
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- NO Infringidos:  
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Anexo 1.2  

Anuncios “El Mundo”. 

- Infringidos 
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- NO infringidos 
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Anexo 1.3 

Anuncio “Diario Palentino”. 

- Infringidos 
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- NO infringidos 
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Anexo 2.4 

Anuncio “El Norte de Castilla” 

- Infringidos 
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- NO infringidos 
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Anexo 1.5 

Anuncios “El Adelantado de Segovia”.  

- Infringidos 
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- NO infringidos 
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